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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las I.ve», ordene* y anuncios qno hayan de insor
earso en fon BoLBnxra oru-.jAI.» se han de mandar al 
Jefo Político rospocti vo. por cayo conducto se pasarán 
4 los Editores do loa mencionados periódicos. 

(Seal ordtn de 6 </« Abri' de 1889.) 

• o f i i i i i m t a d o a U à dima, «acepto l o a S a a a l n g a a f; 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

1 A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capitM, llevado à domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticinadaa1
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bres móviles. • 
Xûmetrm l o t l l e » • r ó a t t m o a d e p r a c t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( 1 ) 

T I M B R E D E L E S T A D O 

.LEY DE 15 D£ SEPTIEMBRE DE 1892 
KK.ruBMAOA 

por las de 5 de Agosto de 1893 ,30 de Junio de № 
21 de Ago' lode 1896 j art. 7.° 

de l i de 30 de igual mei j año 

(Continuación) 

ARTÍCULO 7 6 
Abonarán t imbro de 50 pesetas: 

L.° Los honores de empleos y digni

dades de todas las carreras del Estado. 
2 . * Los de cruz y placa sencilla de 

8au Hermenegildo y do primera y se

c u n d a clase do San Fernando , expedi

d l a á favor de Jefes y Oficiales efec

tivos. 
3.° Los de Doctores en todas las fa

cul tades civiles y eaclesiásticas. 
4 . ° Los títulos de Caballero de todas 

lus órdenes. 
5 * Los títulos, despachos ó diplo

ma* d e cualquiera otra clase que lleven 
la firma d e S. M y uo tenga designa 
do tipo superior en esta ley, excepto 
los dos grados militares, que l levarán 
sólo t imbre de 3 pesetas. 

ARTÍCULO 7 7 

Llevarán t imbre de 2 5 pesetas: 
1.° Los títulos de Licenciado en to

das Falcul tades civiles y esclesiástica», 
aunque los últimos sean por simples 
certificados, 

2.° Los de Notarlos, Escribanos, 
Procuradores de cualquier Tribunal ó 
Juzgado , sin distinción de fuero ni de 
g r a d o . 

d e 

(1) Véase el nùmero auterior do osto 

3 . ° Los de Arquitectos y cualesquie

r a otros Análogos que no estén taxati

vamente oilados ó que pudieran ore

arse . 
ARTÍCULO 7 8 

So re integraráicon t imbre de 2 0 po
setas: 

1.° Los títulos de Bachiller. 
2 . ° Los de Cirujanos dentistas. 
3.* Los de Agrimensores, Veterina

rios de todas clases y Herradores . 

ARTÍCULO 7 9 
Los derechos de los grados univer

si tar ios , de Institutos ó cualesquiera 
otros que habiliten para el ejercicio de 
a lguna profesión, asi como los corres

pondientes á la expedición de títulos y 
diplomas y los de imposición del Sello 
Real de Castilla con arreglo al Real de

creto de 1 6 de Octubre de 1 8 7 9 , se ha 
rán efectivos en papel do pagos al Es 
tado. 

ARTÍCULO 8 0 
Estarán exceptuados del re integro 

del t imbre , y por consiguientes del pa

Í;O de dicho impuesto, los diplomas do 
las tros categorías do las condecoracio

nes de la orden de Beneficencia un los 
casos en que á juicio del Consejo de Es

tado se haya acredi tado eu el expe

diente do justificación de los hechos la 
condición de pobreza, y los á que se re

fiere el núin. 1.° del ar t . 5 6 de esta ley. 

Concesiones 

ARTÍCULO 8 1 

Se re in tegra rán con t imbre de 5 0 
pesetas, clase 3 . A : 

1.* Las concesiones de aprovecha

miento de aguas públicas, de secación 
de lagunas y pantanos y de colonias 
agrícolas, ouando so verifique por Real 
orden. 

2.° Los títulos de propiedad de 
minas . 

ARTÍCULO 8 2 

Devengarán t imbre de 2 5 pesetas, 
clase 4 . * : 

1.° Las concesiones á que se refie

re el precedente art iculo, en su número 
1.°, cuando fuesen otorgadas por los 
Gobernadores civiles. 

2.° Los de dehesas boyales A los 
pueblos y las de excepciones de todas 
clases, civiles ó eclesiásticas, y do edi

ficios á los Ayuntamientos que se decla

ren con arreglo á las leyes dosamortiza

do ra s . 
3 . ° Las patentes de invención ó de 

introducción de maquinar ia , artefactos 
ó productos. 

4 . ° Las reales patentes de navega

ción. 

§* 
Licencias de caza, uso de armas, pesca 

y otras 

ARTÍCULO 8 3 

En las licencias de caza, uso de ar

mas y de pesoa que se concedan y au

torir.MI por aquellas Autoridades ó fun• 
cionarios que para ello tengan faculta

des, deberán emplearse siempre los do

cumentos que al efecto expenderá el 
Estado, únicos que tendrán valor legal, 
y que serán de los precios siguientes: 

Licencias de caza, 30 pesetas. 
ídem do uso de a rmas , 1 5 id. 
ídem de pesca, 10 id. 
La devolución de a rmas recogidas 

por falta de Ucencia no podrá hacerse 
sin el previo pago do 5 pesetas , que se 
harán efectivas fijando en la orden do 
devolución un timbre móvil de dicha 
cuant ía , que deberá ser inutil izado con 
la rúbr ica de la Autoridad ó funciona

rio que la suscriba ó con el sello de la 
oficina donde se expida. 

ARTÍCULO 8 4 

Se re in tegrarán c o n el t imbro móvil 
de 1 5 pesetas, clase 5 . A : 

1." Las Ucencias que se) concedan 
j a ra ir á Ultramar ; y 

2 . ° Las quo se otorguen para con

;racr matrimonio. 
En unas y otras se fijará el t imbre 

5n el expediente original á continuación 
el acuerdo que las motive, haciéndose 

constar asi en ellas. 

DOCUMENTOS EX QUR INTERVIENEN 
LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

ARTÍCULO 8 5 
Es aplicable á estas Corporaoiones 

lo preceptuado en los artículos que pre

ceden en la sección anterior , en todos 

aquellos documentos, títulos, expe

dientes, certificaciones, instancias y li
bros de igual naturaleza , con las mo

dificaciones que compicnden el articulo 
que signo. 

ARTÍCULO 8 6 
Timbre de 2 pesetas clase 11 .* , en 

los libros de actas de dichas Corpora

ciones, y t imbre de una peseta, clase 
12 .* , en las cuentas do administración 
y recaudación de los fondos provin

ciales, y en las de administración y 
contabilidad de los mismos. 

N K ( T I O . \ n n o n i 

DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN 
R LOS AYUNTAMIENTOS 1 

ARTÍCULO 8 7 
Las actas de toma de posesión de 

los Alcaldes se extenderán en papel 
t imbrado, con arreglo á la escala si

guiente: 

T I M U R B 

Poblac iones Peíéus 

Madrid 7 5 
Barcelona 5 0 
Capitales de provincia de pri

mera clase (excepto las ante
riores) 4 0 

ídem de segunda clase 3 0 1 

ídem de terco ra clase 2 0 
Capitales de part ido 1 0 
Eu los demás pueblos 4 

-

ARTÍCULO 8 8 
En los contratos de ar rendamiento 

y obligaciones do fianza, incluso las de 
carác ter personal que para la adminis

tración y recaudación de las contr ibn

cionef 6 impuestos »e otorguen por los 
Contratistas y sus fiadores á favor <!• 
los Ayuntamientos , que no se hicieran 
por escr i tura pública, so empleará el 
el timbre q u e p a r a los instrumentos no 
tariaies so determina en la escala del 
articulo 1 4 , sujetándose á la cuant ía del 
contrato. 

ARTÍCULO 8 9 
Son aplicables á los documentos do 

los Ayuntamientos las disposiciones con

tenidas en el ar t . 8 5 de esta ley, con las 
variaciones de los articules siguiente»; 

ARTÍCULO 9 0 
Las licencias que se oonoedan p a r a 
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la construcción y reparación de edificios 
t e sujetarán & la escala siguiente pa ra 
el empleo de papel de t imbre: 

1.° P a r a Madrid, t imbre de 25 pe
setas. 

2.° P a r a poblaciones que excedan 
de 50.000 habitante*, según el último 
oeBso, d e 15 pesetas . 

3 ° Pa ra poblaciones de más 20.000 
a 50.000, de 10 pesetas . 

4.® Pa rapob lac ionesdemásde 10.000 
á 20.0C0, de 5 pesetas. 

5.* P a r a poblaciones demás de 5.000 
& 10.000, de 4 pesetas. 

6.° Para poblaciones de menor nú
mero de habi tantes , 2 pesetas. 

Igual t imbre de 2 pesetas se emplea* 
ra pa ra toda edificación fuera del radio 
de las poblaciones y en aquellos térmi
nos municipales que no formen pobla
ción ag rupada . 

Dicho t imbre se hará efectivo en pa
pel de pagos al Estado, uniendo la mi
tad superior á la licencia, sin cuyo re
quisito no tendrá validez n inguna , y la 
par te inferior quedará a rch ivada en el 
expediente. 

ARTÍCULO 91 

Timbre de 5 pesetas, clase 8.*: 
Se extenderán en este papel las li

cencias que se concedan para estable
cimientos públicos, pa ra car rua jes , ca
ballerías y demás análogos, sin perjui
CIO de los arbitr ios que , autorizados por 
el Gobierno, tengan establecidos. 

Las mismas licencias, cuando se re
f e r a n á puestos al aire libre en plazas y 
dalles, l levarán t imbre de í pesetas. 

ARTÍCULO 92 

Timbre de 2 pesetas . 
Los libros de actas de dichas Corpo

raciones y los de la J u n t a de Asocia
dos. 

ARTÍCULO 93 

Timbre de u n a peseta. 
1.° Las actas de declaración de sol

dado. 
2.° Las cuentas de administración 

de Propios y arbi t r ios . 
3.° Las del presupuesto municipal 

y de los Pósitos que v a y a n justificadas. 
4.° Los expedientes gubernat ivos 

que se tramiten en interés de part icula
res , y en lodo lo que á solicitud de és
tos se ac túe . 

5.° Los expedientes de declaración 
de prófugos que se ins t ruyan á instan 
cia de par te . 

6.° Los encabezamientos de los pue 

blos pa ra el pago de con t r ibuc ión» é 
impuestos. é -

7.° Los libros de administración de 
Pósitos, de arqueo y de obligaciones de 
reintegro. 

8.° L o s de r e c a u d a c i ó n y salida de 
contribuciones, c&ando estén á e.-u-go de 
les mismos. 

ARTÍCULO 94 

Timbre de 75 eéntímos, clase, 13»*: 
Los repartos de contribuciones 

ARTÍCULO 95 

Timbre de oficio: 
l.° Los amillaramicnto» de la rique

za pública. 
2.° Las copias de los repartos de 

contribuciones. 
3.° Todo documento estadístico no 

expresado. 
4.° Los expedientes de declaración 

de prófugos con la excepción indicada 
en el a r t . 93. 

5 0 Los expedientes de quintas hasta 
la declaración de soldados. 

6.° Las informaciones y documen
tos de prueba que se refieran á exen
ciones legales y en que deba acreditar
se la pobreza de algún individuo, sin 
perjuicio de reintegro en los casos en 
que sea devengada la exención por no 
haberse acredi tado la pobreza. 

7.° Los padrones de vecinos. 
ARTÍCULO 96 

Los libros á que se refiere el nume 
ro 7.° del ar t . 93 son reintegrables en 
papel de pagos al Estado, que se unirá 
á los mismos, y podrán servir pa ra v a 
rios alios, siempre que en la pr imera 
hoja se certifique por el Alcalde y Se 
cretario la fecha en que principia y e\ 
número de folios, es tampando además 
el sello munioipal . 

(Se continuará ) 

MINISTERIO DE LA GUBKKA 

Real orden circular 
Ex-omo. Sr . : El R E Y ( Q . I ) . G.) t y en 

bu nombre la UK.I \ . \ Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Articulo Se llama para recibir 
instrucción militar en los Cuerpos A los 
45.000 reclutas del cupo de Ul t ramar 
desiguados en la Rea) orden de 30 de 
Septiembre úl t imo (D. O. núin. 219), 
los cuales serán distribuidos en la for
ma que indica el es tado letra A que se 
acompaña . 

Art. 2 * Estos reclutas se concen
t ra rán en (as capi ta les di* las m ñas á 

qtto pertenecen el dia 15 del actual , eli
giéndose los que reúnan condiciones á 
propósito pa ra el Cuerpo ó Arma en 
que han de recibir instrucción, siendo 
los Tostantes destinados A Infanter ía , 
determinándose p o r los Caf i taoes g e 
n erales proporeianalmente el número 
de reclutas que debe facilitar cada a t n a 
pa ra completar «1 contingente designa-
nado á las regiones respectiva 4 ' , procu
rando que cuantas bajas resulten afec
ten al Arma de Infantería . 

Art. 3.° Pa ra la elección de los re
clutas que h a y a n d e servir en Armas ó 
Cuerpos que requieran condiciones físi
cas ó conocimientos especiales, nom 
brarán loe Capitanes generales Oficia 
les do la misma Arma ó Cuerpo para 
•que asistan á las zonas y elijan o! per 
sonal siempre que fuere posible, y no 
siéndolo comisionarán A los Coroneles 
de las respectivas zonas para que re
presenten á aquellas Arraas¡6 Cuerpos 
en la elección. 

Art.4.°. Los Capitanes generales 
que hayan de recibir de otras regiones 
contingentes para los Cuerpos de Infan 
teria y Caballería manifestarán con la 
anticipación necesaria á los Capi tanes 
generales de las regiones que dan el 
contingente el número de hombres que 
ha de dest inarse á cada regimiento, 
con objeto de que al emprender la mar
cha vayan di rec tamente á él y que en 
las filiaciones de los reclutas se pueda 
por la zona expresar el destino. 

Art . 5.° Hecha la elección y distri
bución de Teclutas, las par t idas recep 
toras, que se hal larán en las capitales 
de las zonas desde el dia anter ior al de 
la concentración, conducirán los reclu 
tas á sus destinos, llevando la documen 
taclón correspondiente . 

Art. G.* El destino á regimiento de 
Infantería ó Caballería lo da rán los Ca 
pitanes generales de la región, asi á los 
reclutas de la suya como á los que con 
destino á aquellas a rmas reciban de 
o t ras , nivelando en lo posible la fuerza 
con que han de quedar los Cuerpos 

Art. 7.° El Capitán general de Cas
tilla la Nueva y Ex t r emadura dispon
drá que no sean destinados reclutas de 
este l lamamiento al batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, por hallarse en lo» 
ensayos del reglamento táctico en pro 
yecto. 

Art. 8.° Los Capitanes generales 
darán cuantas órdenes sean necesar ias 
para que la concentración se efectúe el 
día serrulado y la distribución del con

tingente se haga del modo más oonve 
niente para el servicio, siendo los viajes 
de ida y regreso de las par t idas por fe
rrocarri l y cuenta del Estado, como (am
blen los de contingentes que conduzca. 

Art . 9.° L o b recluta» disfrutarán 
e! socorro de 80 céntimos de peseta dia
rios desde que salgan de sus casas has
t a su Incorporación á las par t idas re
ceptoras. 

Art. 10. Se leg proveerá por los Cuer
pos, á su ingreso de las prendas señala
das para los soldados destinados á Ul
t ramar , añadiendo á ellas el ohaleco 
de Bayona, siendo su importe con car: 
go á los presupuestos de los distrito» 
en que han de servir , y el que será sa
tisfecho por la Caja general de Ultra
mar á la presentación de las cuentas , 
que se formalizarán con la debida se
paración. 

Art. 11. Los reclutas que hayan 
presentado ó presenten en las zonas 
expedientes de sustitución podrán so
licitar del Capitán general de la re
gión á que pertenezca su zona el ingre
so en filas de los individuos que preten
dan sustituirlos, quedando en sus casas 
sin derecho á haber, hasta que , aproba
do el expediente, que se hará con la po
sible brevedad, pasen á la situación de 
reclutas en depósito, con arreglo al ar
ticulo 6.° de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo. Si la sustitución no ee 
efectuará, ó que habiendo sido apro
bada desertase el sustituto, el sustitui
do se incorporará inmediatamente á su 
Cuerpo. 

Art . 12. Los reclutas recibirán en 
los Cuerpos la Instrucción correspon
diente, y terminada ésta, ó antes si fue
se necesario, se dispondrá la marcha a 
Ul t ramar de la par te del contingente 
que sea precisa. Los restantes, una vea 
instruidos, regresarán á sus hogares 
con arreglo á las órdenes que en su ca
so se dicten. 

Art. 13. Los Capitanes generales 
interesarán de las Autoridades civiles 
la inserción de esta circular en los B O 
LETINES OFICIALES de las provincias pa
ra que tenga mayor publicidad, y re
solverán por ai cuantas dudas puedan 
ofrecerse acerca del cumplimiento de 
las prescripciones que contiene. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos consiguiente*. 
Dios gua rde á V . E. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1896. 

AZCÁRRAGA 
Señor 

Distribución de los cupos de Ultramar del reemplazo de 1896 entre los distintos Cuerpos y Armas 
ESTADO LETRA | A . 

REGIONES 

Prime tu .. 
Segunda . 
Tercera. . . 
Coarta . . . 
Opiata . . . 
S e x t a — 
Septana... 
O c t a v a . . 
Baloarea.. 
Canaria?.. 

C XJ B A . 

Infantería 

4-944 
6.782 

677 
.410 
4^1 
499 

.4#2 
177 
698 
561 

Caballería 

810 
8 4 0 
820 
816 
200 
242 
240 
188 
85 
50 

88.714 2.286 

AlTlLUlU 

Plata Montaña Zapadores 

1 1 0 77 150 
115 95 170 
100 84 150 
110 89 150 
70 68 80 
90 *7 100 
90 58 100 
85 I 60 80 
22 19 25 
11 * i 1 0 

808 626 1.015 

IIGCUEIOS 

Ferro
carriles 

29 
82 
81 
80 
17 
21 
21 
20 

7 
4 

212 

A daríais • 1 

i n e t t a 
Telègrafoi M i l i t a r 

81 ' 114 
85 121 
88 117 
82 109 
17 67 
18 98 
14 96 
20 64 

4 42 
2 29 

201 857 

Sanidad 
M i l i t a r T O T A L 

85 
48 
48 
88 
22 
88 
82 
24 
10 
•6 

286 

5 80t« 
6 788 
5.555 
5 279 
8.02.r) 
4.T63 
4 188 
8.713 

912 
Ö82 

40 000 

i - * i : R i o s u c o l ' U . I l - I X A S 

Artillería Artillería 
Infanteria 'Ve 

plaza 
T O T A L Infantería de 

pi*. . 
T O T A L 

248 
280 
281 
220 
126 
178 
178 
155 
88 
28 

48 
56 
46 
44 
26 
36 
84 
81 
8 
6 

291 : 
886 
277 
264 
151 
208 
207 
186 

46 
84 

847 
404 
885 
817 
181 
250 
248 
228 

54 
11 

88 
102 
81 
79 
45 
68 
62 
66 
14 
10 

485 
506 
41» 
896 
226 
813 
810 
279 
<68 
51 

1 667 888 2 000 2 400 600 1 3.000 
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ESTADO L E T H A B 

I N F A N T E R Í A 

REGIONFS 

P r i m e r a 
Segunda 
Tercera 

Caerla « 

Quinta 

8exta 

Séptima • • 
OotaTa 
Baleares 

T I E N E 
de lo* tre» 
cupos de 

1896 

0 584 
6.467 
5.248 
4. H47 
2.791 

8.922 

8.908 
8.555 

790 

87 152 

NE
CESITA 

5 941 
8.918 
5 8 1 2 
2 57f. 

6.29X 

2 .854 
2 457 

964 

87.152 

SOBRAN 

526 

1.825 

216 

1.549 
1.098 

4.714 

FALTAN 

1.799 

> 

865 

A W E 

B 
9 
174 

TOMARA 

526 do la ?eganda r o g ó n . 
1 . 2 7 3 de la text* Id 

65 de la tercera región. 

DARÁ 

960 de ta tercera i d . . . . , , . , 
] 216 de la quinta id . . . 
f 1.4<>2 de la séptima id 
I 1.011 de la octava Id 

4.714 

52-¡ a la primera legión. 
3 0 6 a la ouarta id. 
960 á la sexta id, 

2l«» à la sexta región. 

1.273 a ia primera id. 

1.162 a la aexta id. 
1.011 à l a td . i d . 

L a s qne de la eexte para la primera, aeran precisamente de las zonas de Pamplona, San Sebastián y Bilbao. 

Les destinos serán en proporción década nno de los tres enpos. 

ESTADO L E T R A O 

C A B A L L E R Í A ( C U B A ) 

Primera región 
Sexta Id 
Séptima id 
8egunda id 

Tercera Id 

Cnarta id . . . . 

Quinta id 
Octava id. 
Balearos 
Canarias 

810] 
242 á la primera región 
240! 

á la primera región 

340 à la segunda id. 
i' 188 & la tercera id. 
1 132 á la cnarta id. 
1 281 á la ouarta id. 
i 154 á la quinta id. 
i 20 à la quinta id. 
i 180 a ta sexta id. 

188 & la séptima id. 
85 á la ounrta id. 
50 À la segunda Id. 

2.355 

ESTADO LETRA O 

A R T I L L E R Í A D E M O N T A Ñ A ( C U B A ) 

Primera reg ión. . 

Qututa id • • * ) • • e s • e • • . , 

Sexta id 

Ra leares . . . . . . . .... • .... ... 

77 

9 5 | 
84 
89 
68 
67 J 

58 
60 
19 

al tercer regimiento. 
35 al segundo id. 
60 al tercer id. 

ai primer id. 
al primer id. 
al segundo id. 

47 al segundo Id. 
20 al tercer id. 

al tercer id. 
al tercer id. 
al primer id. 
al segundo id. 

ESTADO L E T R A E 

A R T I L L E R Í A D E P L A Z A ( C U B A . P U E R T O R I C O Y F I L I P I N A S ) 

REGIONES TIENE NE
CESITA SOBRAN FALTAN 

246 246 J 
273 240 33 9 

Tercera . . . • • • . , . . » . . , . . . . 227 169 58 P 

23« 244 3 11 
««•Hita 140 J» 140 > I 

Bexta 1K8 474 » 286 

Séptima 186 9 186 t 
Qetava • I 172 383 a 161 

44 249 a 205 

1 709 1.709 668 668 

U A K A N 

246 à la sexta r e g l ó n . . . . 
33 à la tercera i d . . . . 
91 á Balearos 

i 14 á Baleare* 
125 á la cuarta región 

15 á la sexta id 

. . . . . . . I 

TOM ARAN 

38 de la segunda región 
125 de la quinta id. 

188 & la octava id. 

186 
27 

la sexta id 
IH sexta id. 

¡246 de la primera región. 
15 de la quiuia td. 

136 de la SI'ptiraa id. 
27 de la octava id. 

[ l88 de la sex ta regieo. 
i ¿I do lu tercera td. 
?1I4 de la ouarta d. 

IOTA DO LETRA tT 

Z A P A D O R E S ( C U B A ; 

,un { WO al segando regimiento. Primera región 1ÜU J ^ ^ tercer id. 
Secunda id 170 al tercer 14. 
Tercera id 150 al cuarto id. 
„ , r ~ J 75 al coarto id. 
Coarta id 150} 7 5 a i primer id. 
Quinte Id 80 al primer Id. 
- , I M í 50 al segundo id. 
Sex** id 100 I w a | primor id. 
ha .1 u inn I segando id. Séptima id 100 ( 5 0 a l primer id. 
Octava M 80 »1 segando id. 
Baleares 25 al cuarto 14. 
Cenorias 10 a l tercer id 

1.0T5 
(Cateto) 1 Octobre lírH 

Negociado de Obra» publicas 
Carreteras 

Recibido en este Gobierno de pro
vincia un ejemplar del proyecto de ca
r re te ra de Aju!vir á la de Torre laguna 
& Guadalajara por Daganzo, Fresno 
de Toro te, Berraoinea y Ribatejada. 
remitido por el ingeniero Jefe de Obra* 
públicas de esta provincia, se hae* 
publico por «il presante anunoio, en 
cumplimiento de los artículos 11 y 12 
de la ley de Carreteros de 4 de Mayo de 
1877 y 13 y 11 del reglamento dictado 
para su ejecnciún en 10 de Agosto del 
mismo alio, a fin de que en el plaeo de 
treinta días, A contar de la fecha de la 
publicación, puedan presentarse en este 
Centro gubernat ivo , las reclamaciones 
á observaciones que los par t iculares fi 
pueblos interesados consideren oportu
nas acerca de los extremos siguientes: 

1.° Examinar si el t razado del pro
yecto de la car re te ra de Aja! vir á ia de 
Tor re laguna a Guadalajara, porDagan-
zo, Fresno de Torote, Ser rac inesy Riba-
tejada, es el más conveniente bajo e] 
punto de vista administrat ivo, y de los 
intereses de la localidad ó de la reglón 
A que esta vía afecte. 

2.° Discutir sobre si debe mantener
se ó variarse la clarificación que a esta 
linea se ha atribuido en el plan. 

Madrid 7 de Octubre de 1896.=El 
Gobernador, Polla Ramiro. 

Administración ae Hacienda 
de !a provincia de ]Madrid 

Negociado de Monopolios 
Resultando desconocido el domicilio 

de D. Ezcquiel • Clemente, Francisco 
Trigueros, Rosa Rodríguez, Euataquia 
Prado , José Zafra, Francisco Sánchez. 
Joaquín SuArez, Lázaro Torregraaa, 
María Aleonada, Cel'eriua Bello, Enri
que Ruiz y Vicente Casafla, se les cita 
por el presente A J u n t a adminis t ra t iva , 
por]contrabando de tabaco», que deberá 
celebrarse el dia 'ó de Noviembre del 
presente a l o A las tres de la ta rde , en 
el despacho del Exento. Sr. Delegado 
de Hacienda-, previniéndoles qae de no 
asistir A la misma snfrlrAn el perjuicio 
A que haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 9 6 . = » ! 
Administrador de Hacienda, G. Núfiez. 

ayuntamientos 
Madr id 

ike 1 éta ria.—Negociado del ¿frisa nclu 

Cumpliendo lu prevenido en el ar
tículo 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al publico en esta Se
cretar ía de mi cargo, por término de 
quince días , contados desde la fecha de 
presente anuncio, el proyecto de presu-
puestoextraordlnario del Eusanche para 
el ejercicio de 1890 A 9 7 que este Exce
lentísimo Ayuntamiento se ha servido 
aprobar el d ia 2 del corriente. 

Madrid 5 de Octubre de 18.9'.;.»= El 
8ecretario genera l , F . Ruano. 



Viernes 9 de Octubre de 1896 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, T e 
ntente Coronel de Infanter ía , J u e z ins
tructor de cansas de este pr imer Caer 
po de Ejército y del expediente por la 
feka g rave de pr imera deserción que se 
sigue al soldado voluntarlo pa ra Ultra 
mar perteneciente al Depósito de Ban 
den» pa ra Cuba, en esta Corte, Pedro 
Gutiérreis Maco. 

Por la presente requisi toria, cito, 
llamo y emplazo, al referido soldado 
Pedro Gutiérrez Maco, na tura l de Ma 
drid, hijo de Manuel y de Joaqu ina , de 
treinta y nueve aflos de edad, de oficio 
albafiil, casado, y c u y a s senas per 
íonales son: 1.628 milímetros de esta 
tora , pelo negro, cejas al polo, ojos 
melosos, nariz regular , barba poblada, 
boca regular , color moreno, señas parti 
cnlares hoyoso de viruelas. Fué filiado 
como soldado voluntario pa ra Cuba é 
ingresó en el Depósito de Bandera para 
Ultramar en 23 de Abril del corriente 
alio, para que en el preciso término 
de t reinta d ias , contados desde la fe 
cha de la publicación de esta requisito
r ia en la Gaceta y BOLKTIJÍ OFICIAL de 
Madrid, comparezca en este Juzgado , 
calle del Pr inc ipe , núm. 9, tercero iz 
quierda , A responder á los cargos que le 
resulten en el citado expediente por 
deserción que de orden superior se le, 
sigue; en la inteligencia q u e d e no com 
parecer dentro del plazo fijado, será de 
clarado rebelde parándole el perjuicio 
A que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el RKY 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial , para que prac
tiquen diligencias en busca del referido 
individuo, y caso do ser habido, lo remi
tan con las seguridades convenientes A 
las Prisiones militares de esta Corte y 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor 
dado en diligencia do hoy. 

Dada en Madrid A 6 de Octubre de 
l s 9 6 . = E d u a r d o Cappa. 

Juzgados de p r i m m instancia 
CONUKESO 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia de 2 del corriente dic tada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito dol Congreso de esta C^rje^ por la 
escribanía del que suscribe, en autos 
de juicio declarat ivo de mayor cuant ía 
promovidos por D. León González San-
chez, sobre cancelación de varias car
gas que grav i tan sobre la casa núm. 34, 
de la calle de Buenavista, que son A 
saber : 

L* Una de 16 de Jun io de 1778, otor
gada por D. Andrés Nieto Salazar ante 
el Escribano José Pérez Tonietarme, 
por la cant idad de 18.333. 

2.* Otra de 2 de Enero de 1782, otor
gada por Andrés Nieto, A favor de Do 
mingo Posadlllo, an te el Escribano Mi
guel Delgado, por 14.610. 

3Í* En 26 d e Noviembre de l« iy , 
Francisco Mariscal, estableció una fian
za A favor do la ITaclenda pública, ante 

el Esoribano Antonio Calvo Barrio-
nuevo. 

4.* En 11 de Enero de 1824, F ran -
cisco Mariscal, estableció otra fianza A 
favor de ta Haelenda públlpa, ante el 
Escribano Manuel Alvarez. 

5 . a En 4 de Julio de 1835, Francis
co Mariscal, constituyó otra danza A fa
vor de José Estella, ante el Escr ibano 
JuliAn López. 

Y habiéndose conferido traslado de 
la demanda A los herederos, sucesores 
ó causahabicntes de las personas que 
se orean con derecho A los gravAmenes 
de que se ha hecho mérito, sin que ha
yan comparecido, se les hace un segun
do l lamamiento, para que dentro del 
término de cinco días comparezcan en 
los autos personAndose en forma; aper
cibidas de que transcurrido el expresa
do término de cinco días sin compare
cer, se tendrA por contostada la deman
da, siguiendo los autos su curso, y pa
rándoles el perjnicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 6 de Octubre de 1896.=» 
V.° B . ° ^ F c r n a n d o Morcillo.=sEl Esori
bano, Rafael Valdivielso. 

3 3 . - P . 

Pres idente del Tr ibuna l , José Castro y 
Martin. 

Direcoión general de l Tesoro públloo 
y Ordenac ión genera l de p a g o 3 

de l Es tado 

Debiendo ingresar en eí Tesoro pú
blico el depósito constituido en la Oaja 
general del r a m a en 12 dé Sept iembre 
de 1891 oon los números 1 8 1 . 1 9 4 de en
t rada y 47.308 de registro por D. F ran • 
cisco Masa Barreda pa raga ran t l r A Don 
Felipe Masa Barreda en el cargo de 
Agente ejecutivo de la Hacienda en J i 
jona, Alicante, A la disposición de la De
legación de Hacienda de dicha provin 
cia, consisten el citado depósito en dos 
títulos de Deuda amort izableal 4 por 100 
importantes en junto 3.000 pesetas no
minales; esta Dirección general en cum
plimiento de lo dispuesto en el art iculo 
48 dol Reglamento de la Caja de Depó
sitos, ha acordado se anule dicho res 
guardo quedando sin ningún valor ni 
efeoto. 

Madrid 2 de Octubre de 1896. = E1 
Director genera l , J . R. de Oya. 

esta Corte que ocupa la pr imera Briga
da de Tropa de Administración militar. 

Madrid 3 Octubre 1896.=V. f t B . ° = 
El primer Jefe P . O, Manuel Pérez. =-
El Secretario, Manuel Carlos. — -

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en 

este dia por el Sr. D. Jacobo Sales y 
Reig, Juez municipal interino del de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, en causa seguida contra Ce
sáreo Magro Arias, por hurto, se cita y 
llama A Manuel Lozano López, (a) El 
Aragonés, cuyas detnAs circunstancias 
se ignoran, pa ra que dentro del término 
de cinco días, que empezarán A contar
se desde el siguiente al en que tuvo lu
g a r la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado , 8Íto en la calle del General 
Castaños, núm 1, piso principal , á 
prestar declaración en dicha causa; ba
jo apercibimiento si no comparece de lo 
que haya lugar en derecho. 

Dado en 'Madrid 29 á de Septiembre 
de 1896.=V.° B . ° = E I Sr. Juez , Jacobo 
S a l e s . = E l Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

M I N I S T t í R I O D E F O M E N T O 

Tribunal de oposiciones d las Cátedras 
de Anaiomia, descriptiva y Embriolo» 
gia, vacantes -enlas Universidades de 
Santiago y Zaragoza. 

Los señores D. Enrique López y 
Sancho, D. Teodoio Ríos y Blanco, Don 
Enrique Cormin as, D. Federico Murueta, 
D. Joaquín Segarra , D. Vicente Lafuer-
za, D. Francisco Romero y Moleru, Don 
Luis Blanco Rivero, D. Manuel López 
Comas, D. Eduardo Vatetin y Téll i , Don 
Ladislao Ricardo Lozano, D. Víctor Es
cribano, D. Enrique Rivas y Rivas, 
D. Isidro de Segovia, D. Florencio Por-
peta, D. León Solís y D. Octavio Gar
d a Burriel, opositores ú dicha Cátedras 
se servirán presentarse el lunes 19 del 
ac tual , á las tres de la tarde , en la Sala 
de Grados de la Facul tad de Mediciua de 
la Universidad Central , á fin de d a r co
mienzo á los ejercicios según previene 
el ar t . I I del Reglamento vigente. 

Lo.que seanunci*>para conocimien
to de los señores opositores. 

Madrid 3 de Ootubre de 1H96.=E1 

Subinspecciin de primer Cuerpo 
de Ejercí o y Gobierno militar de Madrid 

Pensiones —6 1 Sección 
CIRCULAR] 

Excmo. 8r . : Presentado á las Cortes 
un proyecto de ley para hacer extensi
vo? los beneficios de la de 22 do Jul io 
de 1891, (C. L. núm. 278) á las familias 
cuyos causantes hayan fallecido con 
anterioridad al 27 de Junio de dicho 
ano, y no disfruten pensión, el RKY 
(q. D. g.), y en su nombre la RUINA Re

gente del Reino, ha tenido á bien dispo 
ner que sin otro carácter que e! de es
tudio del asunto, se invite á los interc 
sados que se consideren comprendidos 
en el indicado proyeoto, para que en el 
plazo de tres meses en la Península é 
islas adyaceutes y de seis en Ul t ramar , 
contados desde esta fecha, lo declaren 
de oficio á los Comandantes en jefe de 
los Cuerpos de Ejército,Capitanes gene
rales de los distritos y Comandante* ge
néralos do Ceuta y Mol illa, según su 
residencia A fin de que las expresadas 
Autoridades, una vez terminados dichos 
plazos, hagan un resumen de las decla
raciones hechas en el territorio de su 
respectivo mando y lo remitan á este 
Ministerio, para que pueda hacerse el 
cálculo aproximado de la cantidad á 
que ascendería la realización del inen -
clonado proyecto. De-real orden lo di
go á V. B. para su conocimiento y de 
más efectos, disponiendo V. E. lo con
veniente para que esta disposición se 
publique en los BOI.KTINKS OKIGIALKS de 

Jas provincias, para que llegue & noti
cia de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. 

Madrid 25 de Septiembre de 1896.= 
Azoárraga. = Ks copia El Coronel Seore-
ta r io .=^P. L , El Teniente Coronel, Fe
derico de Alba. 

Factorías militares de Madrid 
Siendo necesario adqui r i r aceite, pe

tróleo, carbón vegetal, y esparto para 
el servicio de la Factor ía de Utensilio! 
de esta Corto, se hace saber que el con
sumo para ello tendrá lugar el día y 
hora siguiente. 

Dia 20 del actual á las diez de la 
mafiana. 

El aceite será de oliva de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla a lguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro da 
0'80° de densidad, ha de hervir hacia 
los 150* y no ha de informarse más allá 
de los 40, debiendo tener el litro un pe
so aproximado de 780 á 800 gramos y 
y perfectamente limpio para no produ
cir hidro carburos al quemarse . 

El carbón vegetal será de roble 6 
encina, de buena ca l idad , de canuti l lo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin 
tizones, p iedras , t i e r ra , ni n inguna otra 
materia ex t r aña y sin más cantidad do 
oi8CO que el 3 por 100 del peso total q u e 
se reciba á cuyo efecto se cribará si fue
re preciso. 

El esparto ha do ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
crito y so presentarán muestras del a r 
ticulo. 

Madrid 5 de Octubre de 1896.=EI 
Comisario de Guerra Interventor, José 
Lloret. 

So necesitan pa ra el consumo do 
esta Factoría de Subsistencias, los ar t í 
culos siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen euajenar 

algunos de los articules de que se t r a t a , 
presentarán sus proposiciones á las on
ce de la mafiana dol dia 20 del actual 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de lo» 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le-
git imámente representados. 

Las personas A quienes puedan »<1-
judlcarse los remates , caso de hal>er 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus ofer
t a s ; y Las en t regas , l ibrea4© todo gas
to , deberá tener lugar precisamente, 
dentro de los catorce dias siguientes. 

Madrid 5 de Octubro de 1896.=El 
Comisario de Guerra , Interventor , José 
Lloret. 

Remonta de Jefes y Oficiales de 
Administración militar 

Debiendo verificarse la venta de un 
caballo de desecho, se convoca por el 
presente, á la subasta oral que se veri
ficará el dia 14 del actual , á las tres de 
su tarde, en el Cuartel de los Doks de 

líente de Piedad y Caja ds Ahorna 
de ]VIadrid 

E n esta semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros 348.541 pesetas por 
1.885 imposiciones, de las cuales som 
nuevas 336, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 266.120 pesetas á soli
citud do 570 imponentes 246 de ellos 
por saldo. 

Madrid 4 de Octubre de 1896.=El 
Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896—Esc. T i p . del Hospicio 


